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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        FUNDACION KERALTY                                
Nit:                 800245067 7                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





INSCRIPCIÓN


Inscripción No.       S0001377 
Fecha de Inscripción: 29 de enero de 1997
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Ac 100 N 11B-67 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 impuestososi@colsanitas.com  
Teléfono comercial 1:               6016466060 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Ac 100 N 11B-67
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificajudiciales@keralty.com
Teléfono para notificación 1:           6016466060 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  certificación  del  15 de enero de 1997 , otorgado(a) en Alcaldía
Mayor  de  Bogotá , inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de enero
de  1997  bajo  el  numero:  00001532 del libro I de las entidades sin
ánimo  de lucro, fue inscrita la entidad denominada: FUNDACION SANITAS
INTERNACIONAL




Que  dicha  entidad obtuvo su personería jurídica número : 543 el 9 de
septiembre de 1994, otorgada por: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA





ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL


Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  28 de la Asamblea General del 10 de noviembre de 2016,
inscrito  el  23 de enero de 2017 bajo el número 00270471 del libro I,
de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro, la entidad de la referencia
cambio  su  nombre  de:  FUNDACION  SANITAS  INTERNACIONAL, por el de:
FUNDACION SANITAS




Por  Acta No. 31 de la Asamblea de Fundadores del 27 de abril de 2018,
inscrito  el  18 de junio de 2018 bajo el número 00306156 del libro I,
de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro, la entidad de la referencia
cambio  su  nombre  de:  FUNDACION  SANITAS  ,  por  el  de: FUNDACION
KERALTY.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.





OBJETO SOCIAL
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Como  entidad  sin  ánimo  de  lucro  la  FUNDACIÓN SANITAS tiene como
objeto   social   promover  la  salud  y  el  bienestar  de  población
vulnerable   a   través   de   proyectos   y   programas  sociales  de
fortalecimiento  comunitario,  prevención y asistencia en el marco del
literal  a  del numeral 5 del artículo 359 del E.T actividades que son
de  interés  general  y con libre acceso a la comunidad de conformidad
con lo establecido en los Parágrafos 1 y 2 del artículo 359 del E.T





PATRIMONIO


$ 455.843.051,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal de la fundación sanitas internacional estará
a  cargo  del  director  ejecutivo, del representante legal suplente y
del  presidente  del  Consejo Directivo, quienes serán elegidos por el
consejo  directivo  para periodos de un (1) año y podrán ser removidos
libremente   en   cualquier   tiempo  por  el  consejo  directivo.  El
representante  legal suplente reemplazará al Director Ejecutivo en sus
ausencias  temporales o absolutas. El presidente del Consejo Directivo
asumirá  la  representación  legal  de  la  fundación en las ausencias
temporales  o  absolutas  del  Director  Ejecutivo y del representante
legal suplente.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Facultades  del  Representante  Legal:  A.-.  Funciones  del  director
ejecutivo:  Ejecutar  las  decisiones  del  consejo  directivo y de la
asamblea  general.-  B.-. Informar periódicamente al consejo directivo
acerca  del  desarrollo  de  las  actividades  de la FUNDACION SANITAS
INTERNACIONAL.-   C.-.   Elaborar   los   proyectos   detallados   del
presupuesto  para  la  obra,  con  base en las partidas que destine el
consejo  directivo  y  presentar  dichos  proyectos  a  su  aprobación
oportunamente,  y  velar  por  la  debida  ejecución  de los proyectos
aprobados.-  D.-.  Previa  aprobación del consejo directivo, suscribir
convenios  con  otras fundaciones de similar objeto social, para mutuo
apoyo  y  colaboración.  E.-.  Ordenar  pagos.-  F.-. Representar a la
FUNDACION  SANITAS INTERNACIONAL, judicialmente y extrajudicialmente y
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ante  funcionarios  administrativos,  con  facultades  para transigir,
desistir,  delegar y sustituir.- G.-. Establecer apoderados judiciales
y  extrajudiciales  para  la defensa de los intereses de la fundación.
H.-.  Celebrar  los contratos que fueren necesarios para el desarrollo
del  objeto  de  la  fundación,  conforme  a  lo  dispuesto  por estos
estatutos.-   I.-.   Proveer  los  cargos  que  la  FUNDACION  SANITAS
INTERNACIONAL  requiera  para  el buen funcionamiento y que hayan sido
creados  en  el consejo directivo, y fijar las asignaciones salariales
según  lo aprobado por el consejo directivo.- J.-.Dar y recibir dinero
mutuo,  anticresis  o  fiducia  y  acordar términos y tasas de interés
hasta  el monto que le corresponda.- K.-.Fijar las normas y reglas que
estime  convenientes  para  el buen funcionamiento y administración de
la  FUNDACION SANITAS INTERNACIONAL y del sistema contable de la misma
y  vigilar  su  cabal cumplimiento.- L.-. Ordenar los gastos y egresos
para  el  normal  funcionamiento de la FUNDACION SANITAS INTERNACIONAL
de   acuerdo   con  las  autorizaciones  otorgadas  en  los  presentes
estatutos.  M.-.  Velar  por  la  correcta y puntual contabilización y
realización  de  las obras, convenios, compromisos, acuerdos y cuentas
de  la  FUNDACION SANITAS INTERNACIONAL.- N.-. Asistir a las reuniones
del  consejo  directivo  y de la asamblea general.- Ñ.-. Asistir a las
reuniones  del  consejo  directivo  y  de la asamblea general.- O. Las
demás  que  correspondan a la naturaleza de su cargo y las que le sean
asignadas  por  la  asamblea o el consejo directivo. Articulo vigésimo
primero.   Funciones   del   presidente  del  consejo  directivo.  Son
funciones  del  presidente: A- cumplir y hacer cumplir los estatutos y
reglamentos  de  la  fundación.  B-  presidirlas reuniones del Consejo
Directivo  y  de la Asamblea General. C- supervisar la adecuada marcha
de  la fundación sanitas internacional e informar al consejo directivo
o  a  la asamblea sobre cualquier irregularidad o deficiencia que note
y  que  no  esté  en  sus  manos  corregir.  D-  asumir  el  cargo  de
representante  legal  en  las  ausencias  temporales  y  absolutas del
director  ejecutivo  y del representante legal suplente. Limitaciones:
El  Consejo  Directivo  debe  Autorizar  la  compra  y venta de bienes
inmuebles,  autorizar  la  constitución  de  gravámenes  sobre  ellos,
prospectar  y  desarrollar las actividades económicas y financieras de
la   FUNDACION   SANITAS   INTERNACIONAL.  Para  estos  efectos  podrá
asesorarse  de  un  comité  financiero.  Autorizar  la  designación  o
contratación  de  los  comités  especialistas  o  asesorías que estime
convenientes  el Directo Ejecutivo. Autorizar al Director Ejecutivo la
celebración  de  contratos, convenios o erogaciones cuando superen los
doscientos  (200)  salarios  mínimos  legales  mensuales. Autorizar el
gravamen  o  pignoración  de  los  bienes  y  activos  de la FUNDACION
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SANITAS  INTERNACIONAL,  para  garantizar  exclusivamente obligaciones
acordes   con   los   fines   y  objetivos  de  la  FUNDACION  SANITAS
INTERNACIONAL.  Aprobar  convenios  con  otras Fundaciones o Entidades
con similar objeto social, para mutuo apoyo y colaboración.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  56  del  12  de febrero de 2019, de Consejo Directivo,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de marzo de 2019 con el No.
00314554  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Presidente  Del   Emilio Herrera Molina     C.E. No. 791568           
Consejo                                                               
Directivo                                                             


Por  Acta  No.  51  del  31  de  enero  de 2017, de Consejo Directivo,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de marzo de 2017 con el No.
00271774  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Director          Camila  Ronderos Bernal   C.C. No. 52387806         
Ejecutivo                                                             


Por  Acta  No.  039  del  5  de  marzo  de 2012, de Consejo Directivo,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2012 con el No.
00209427  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Ayda   Rocio   Salvador   C.C. No. 51950395         
Legal Suplente    Arevalo
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                       


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Emilio Herrera Molina     C.E. No. 791568           
Consejo                                                               
Directivo                                                             
Miembro           Joseba  Mikel  Grajales   C.E. No. 342537           
Consejo           Jimenez                                             
Directivo                                                             
Miembro           Javier Julian Perez       C.E. No. 1040014          
Consejo                                                               
Directivo                                                             
Miembro           Gloria  Beatriz  Molina   C.C. No. 43744164         
Consejo           Vargas                                              
Directivo                                                             
Miembro           Juan     Pablo    Rueda   C.C. No. 79481447         
Consejo           Sanchez                                             
Directivo                                                             


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Amaia Grajales Saenz      P.P. No. AAH946996        
Suplente                                                              
Consejo                                                               
Directivo                                                             


Por  Documento  Privado  del  08  de  julio  de 2023, inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  5  de  Marzo de 2024 con el No. 00375493 del
Libro  I  de  las  entidades  sin ánimo de lucro, Amaia Grajales Saenz
presentó la renuncia al cargo.                                        
Miembro           Maider Grajales Saenz     P.P. No. PAB253569        
Suplente                                                              
Consejo                                                               
Directivo                                                             


Por  Documento  Privado  del  08  de  julio  de 2023, inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  6  de  Marzo de 2024 con el No. 00375546 del
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Libro  I  de  las  entidades sin ánimo de lucro, Maider Grajales Saenz
presentó la renuncia al cargo.                                        
Miembro           Jon Imanol Azua Mendia    P.P. No. PAC574060        
Suplente                                                              
Consejo                                                               
Directivo                                                             
Miembro           Jose   Andres  Gorricho   P.P. No. PAD471198        
Suplente          Visiers                                             
Consejo                                                               
Directivo                                                             
Miembro           Joaquim         Augusto   P.P. No. FW256395         
Suplente          Sanchez Pereira                                     
Consejo                                                               
Directivo                                                             


Por  Acta  No. 32 del 3 de octubre de 2018, de Asamblea de Fundadores,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de enero de 2019 con el No.
00312515  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Amaia Grajales Saenz      P.P. No. AAH946996        
Suplente                                                              
Consejo                                                               
Directivo                                                             


Por  Documento  Privado  del  08  de  julio  de 2023, inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  5  de  Marzo de 2024 con el No. 00375493 del
Libro  I  de  las  entidades  sin ánimo de lucro, Amaia Grajales Saenz
presentó la renuncia al cargo.                                        


Miembro           Maider Grajales Saenz     P.P. No. PAB253569        
Suplente                                                              
Consejo                                                               
Directivo                                                             


Por  Documento  Privado  del  08  de  julio  de 2023, inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  6  de  Marzo de 2024 con el No. 00375546 del
Libro  I  de  las  entidades sin ánimo de lucro, Maider Grajales Saenz
presentó la renuncia al cargo.                                        
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Miembro           Jon Imanol Azua Mendia    P.P. No. PAC574060        
Suplente                                                              
Consejo                                                               
Directivo                                                             


Miembro           Jose   Andres  Gorricho   P.P. No. PAD471198        
Suplente          Visiers                                             
Consejo                                                               
Directivo                                                             


Miembro           Joaquim         Augusto   P.P. No. FW256395         
Suplente          Sanchez Pereira                                     
Consejo                                                               
Directivo                                                             


Por  Acta  No.  43  del  13 de diciembre de 2023, de Asamblea General,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2024 con el No.
00375526  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Emilio Herrera Molina     C.E. No. 791568           
Consejo                                                               
Directivo                                                             


Miembro           Joseba  Mikel  Grajales   C.E. No. 342537           
Consejo           Jimenez                                             
Directivo                                                             


Miembro           Javier Julian Perez       C.E. No. 1040014          
Consejo                                                               
Directivo                                                             


Miembro           Gloria  Beatriz  Molina   C.C. No. 43744164         
Consejo           Vargas                                              
Directivo                                                             


Por  Acta  No.  46  del  5  de diciembre de 2024, de Asamblea General,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de enero de 2025 con el No.
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00387618  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Juan     Pablo    Rueda   C.C. No. 79481447         
Consejo           Sanchez                                             
Directivo





REVISORES FISCALES


Por Acta No. 45 del 21 de junio de 2024, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2024 con el No. 00383253
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Fabio    Alfonso    Gil   C.C.   No.  79541077  T.P.
Principal         Gonzalez                  No. 47335-T               




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Sonia   Rocio   Alfonso   C.C.   No.  39724443  T.P.
Suplente          Mayorga                   No. 45886-T





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  22  del 14 de febrero de    00209174  del  20  de  mayo  de
2012 de la Asamblea General            2012   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No. 28 del 10 de noviembre de    00270471  del  23  de  enero de
2016 de la Asamblea General            2017   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  30  del  22  de marzo de    00302534  del  18  de  abril de
2018 de la Asamblea de Fundadores      2018   del   Libro   I  de  las
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                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  31  del  27  de abril de    00306156  del  18  de  junio de
2018 de la Asamblea de Fundadores      2018   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  42  del 25 de septiembre    00372418  del 9 de noviembre de
de   2023   de   la   Asamblea   de    2023   del   Libro   I  de  las
Fundadores                             entidades sin ánimo de lucro





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     8899





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
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Recibo No. AA25973775
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25973775B117E



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.406.973.669
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8899





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.




Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.




El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).




La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.




Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
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------------------------------------------------------------------------------------------------





El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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